
LEVITICO 19.28 

28.-Y no haréis rasguños en vuestro cuerpo por un muerto, ni 

imprimiréis en vosotros señal alguna. Yo Jehová 

Los tatuajes han tenido un uso 
simbólico han sido parte de 
procesos rituales, diferenciación 
de clases sociales, hoy en día han 
pasado de la estigmatización a la 
moda 



LEVITICO 19.28   
28.-Y no haréis rasguños en vuestro cuerpo por 
un muerto, ni imprimiréis en vosotros señal 
alguna. Yo Jehová 
)קַעֲקַע ): corte, o sea, una incisión de la piel 

תֹבֶת קַעֲקַע   כְּ

tatuaje, literalmente, marca de la piel por 
incisión, como un gesto (no verbal) de luto  

 שֶרֶט 
corte, incisión, o sea, la acción o la condición de 
cortar la epidermis con un instrumento agudo 
(Lev 19:28),  



 TATUAJE 
Del inglés tattoo, que a su vez proviene del término polinesio 
tatau, que significa marcar o golpear dos veces  

Vulg. stigmata. 
o Decoración, dibujo o relieve 
indeleble en la piel humana,  
o introduciendo debajo de ella 
colorantes, o por otros procedimientos, como 
cortaduras, cicatrices 

o Se relaciona con muestras de dolor, 
pérdida de un familiar, y con señales de 
pertenencia; es la marca de un esclavo 

levítico que prohíbe hacer «incisiones en 
vuestros cuerpos a causa de algún difunto, ni 
grabaréis tatuajes sobre vosotros, Yo, Yahvé» 
(Lv. 19:28).  



Algunos religiosos se tatuaban con las marcas 
de identidad peculiares a su dios, a cuyo culto 
se consagraban 

La práctica de hacer hondas incisiones en el 
rostro, brazos y piernas, en tiempo de luto,  
 
era universal entre los paganos, y era 
considerada una conveniente señal de respeto 
por los muertos,  
 
como también una especie de ofrenda 
propiciatoria a las deidades que presidían la 
muerte y el sepulcro. 



(DEUTERONOMIO 14:1) 
1.-Hijos sois de Jehová vuestro Dios; no os sajaréis, ni os 
raparéis a causa de muerto. 

Dios sería deshonrado: por la adoración 
pagana  
 
Es un llamado a ser separados para Dios,  
“no os sajaréis  
 
 
Porque eres pueblo santo para el Señor tu 
Dios; y el Señor te ha escogido para que le seas 
un pueblo de su exclusiva posesión  



CONCLUSION 
El cristiano no debe tatuarse porque su cuerpo 
no le pertenece  
1 corintios  6.19 
19.-¿O ignoráis que vuestro cuerpo es templo del 
Espíritu Santo, el cual está en vosotros, el cual 
tenéis de Dios, y que no sois vuestros? 
20.-Porque habéis sido comprados por precio; 
glorificad, pues, a Dios en vuestro cuerpo y en 
vuestro espíritu, los cuales son de Dios. 


